
PROCEPACT S.A.

INFORME DET COMISARIO

Guayaquil, Marzo 6 del 2014

A los Accionistas y miembros de la junta D¡rediva de PROCEPACT S.A.

1, En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en nuestra
calidad de Comisarios, de PROCEPACÍ S,A. presentamos a ustedes el siguiente informe en
relación al año term¡nado al 31 de diciembre del 2013.

2. Hemos obtenido de los admin¡stradores información sobre las operaciones y registros
que consideramos necesario. Asímismo, hemos revisado el balance general de PROCEPACT

s.A, al 31 de Diciembre del 2013 y los correspondientes estados de resultados, de camb¡os
en el patr¡monio y dé flujos de efect¡vo por el año terminado en esa fecha. Además
rev¡samos, con el alcance que consideramos necesario en las circunstanc¡as. Estos estados
financ¡eros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Nuestra aesponsab¡l¡dad es

expresar una opin¡ón sobre estos estados financ¡eros basados en nuestra revisión.

3. Nuestra revisión fue efectuada de acuerdo con Normas lnte.nacionales de ¡nformación
F¡nancieras. Estas Normas requieren que una revisión sea diseñada y realizadá pára obteñer
certeza razonable de si los estados fiñanc¡eros no contienéñ exposiaiones erróneai e
inexactas de importancia. Esta revisión incluye el examen, a base de pruebas, de la

ev¡dencia que soporta las cantidadesy Revelaciones presentadas en Ios esta dos f¡n a ncieros.
lncluye tañbién la evaluacióñ de los principios de contab¡lidad ut¡lizados y las estimac¡oñes
importantes hechas por la Gerencia, asícomo una evaluac¡ón de la presentac¡ón general de
estos estados. Consideramos que nuestra rev¡sión provee una base razonable para nuestra
op¡n¡ón.

4. En nuestra opin¡ón, los estados financieros antes mencionados presentan

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financíera de PROCEPACT

s,A. al 31 de Dic¡embre del 2013, los resultados de sus operaciones, los cambios en el
patr¡monio y los flujos de efect¡vo por el año term¡nado en esa fecha, de conform¡dad con
Ias NllF.



5. Como parte de nuestra revis¡ón, ver¡ficamos si los administradores han dado

cumplimiento a: las normas legales, estatutarias y reglamentar¡as, y de las resoluciones de

la iunta general de acc¡onistas y específ¡camente de las obligaciones determ¡nadas en e¡

artículo 279 de la Ley de Compañías.

6. Los resultados de nuestra revisión no revelaron situac¡ones, en las transacc¡ones v

documentos examiñandos coñ relación a los asuntos que se menc¡onan en el páarafo

precedente, que en nuestra opinión se cons¡deren incumpl¡mientos importantes de Ios

referidos aspectos por parte de los adm¡nistradores de PROCEPACT S.A. por el año

terminedo el 31 de dic¡embre del 2013.
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